
 
  
 
 

 

 

El Cuerpo de Bomberos lleva a cabo un curso de capacitación 
profesional de 1.048 horas en total, entre clases teóricas y prácticas 
 
La Comunidad forma a los aspirantes a bomberos en 
labores de rescate acuático  
 
•  Los nuevos bomberos deben superar los programas de 
35 disciplinas distintas para adquirir la categoría profesional 
 
18 de noviembre de 2015.- La Comunidad de Madrid está desarrollando el 
curso de rescate acuático y manejo de embarcaciones que deben superar los 61 
aspirantes a bomberos que, este año, aprobaron la fase previa de oposición. El 
curso, de alrededor de 30 horas, incluye formación teórica y clases prácticas 
como las que han desarrollado hoy una veintena de los aspirantes a bomberos 
en el Pantano de San Juan. 
 
El módulo de rescate acuático se desarrolla a lo largo de cinco jornadas en las 
que los futuros bomberos combinan la enseñanza teórica con ejercicios y 
simulaciones que les sirven para familiarizarse con el material específico para 
este tipo de intervenciones (desde aletas, trajes y gafas hasta cuerdas o tablas 
de inmovilización acuática) y para practicar en el manejo de embarcaciones y en 
búsquedas y rescates en el medio acuático. 
 
El Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid cuenta con un total de seis 
barcas de salvamento, con sus correspondientes equipamientos y herramientas, 
dispuestas para ser movilizadas de inmediato ante un caso de emergencia en 
medio acuático.  
 
Por proximidad a los lugares de riesgo de este tipo de incidencias, los recursos 
acuáticos se localizan en los parques de bomberos de Alcalá de Henares, Aldea 
del Fresno, Aranjuez, Arganda del Rey y San Martín de Valdeiglesias.  
 
INTERVENCIONES EN 2015 
 
En lo que va de año, los Bomberos de la Comunidad han tenido que realizar 11 
intervenciones de este tipo, incluido el rescate de dos personas fallecidas por 
ahogamiento en Aranjuez y en Alcalá de Henares.   
 
El curso que llevan a cabo los aspirantes a profesionales del Cuerpo de 
Bomberos de la Comunidad de Madrid tiene una duración total de 1.048 horas, 
en las que se desarrollan programas de formación en un total de 35 disciplinas 
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(incluido el rescate acuático), todas ellas relativas a las actividades que tendrán 
que desarrollar en su labor profesional. Cada módulo alterna enseñanzas 
teóricas con la puesta en práctica de las mismas.  
 
Una vez realizada la formación, los aspirantes tendrán que llevar a cabo un 
periodo de 80 horas de trabajo real en los parques, siempre junto a 
profesionales. Para adquirir la condición plena de bomberos profesionales 
tendrán que superar de forma satisfactoria todos y cada uno de los módulos 
formativos.  
 
Entre las competencias del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid 
está la de intervención en medios acuáticos, por lo que a los aspirantes también 
se les instruye en este tipo de actividades. Todos ellos deben adquirir la 
formación necesaria para el manejo de las embarcaciones de rescate y, de 
forma general, disponer de los conocimientos básicos necesarios para afrontar 
situaciones de emergencia en medios acuáticos. 
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